1179. PLANES ESTRATÉGICOS DE AYUDAS Y SUBVENCIONES APROBADOS.
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Los planes estratégicos de subvenciones se prevén en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, pero su desarrollo normativo se encuentra en los artículos 10 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Se configuran como un instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.
En los expedientes de aprobación de los Presupuestos Anuales se contemplan los Planes Estratégicos de Subvenciones...
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